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Popayán, Cauca treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 095 del 31 de agosto de 2022 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante en el cual, solicita la 
terminación del proceso de la siguiente manera: 
 

1- Decretar la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora de la obligación con 
pagaré No. 4740108896. 
 

2-  Dejar constancia de que el titular de la referencia quedó al día con sus obligaciones hasta 
el mes de julio de 2022. 
 

3- Se ordene el levantamiento y/o cancelación de las medidas cautelares decretadas dentro del 
proceso, y se expidan los correspondientes oficios. 
 

4- Dejar constancia que la obligación continua vigente a favor de BANCOLOMBIA S.A  
 

5- No se condene en costas a ninguna de las partes 
 
Por ser procedente, se accede a lo solicitado, con base en las consideraciones expuestas el 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN 
(CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2021-00771-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN 
MORA. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto N°2386 del 16 de noviembre de 2021, En consecuencia, se 
Dispone: 

 
  a) OFÍCIESE a las siguientes entidades bancarias a fin de levantar la medida de 

EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuentas 
corrientes, de ahorros, CDT, o de cualquier otro título bancario o financiero que posea 
la señora BELQUI GRANDA VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.130.641.500, en los siguientes bancos de la ciudad: BANCO AGRARIO, BANCO 
ITAU, COLPATRIA, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, 
DAVIVIENDA, BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, 
BANCOOMEVA, BCSC, CAJA SOCIAL, BANCO SUDAMERIS, SCOTIABANK, 
BANCO PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCAMIA, BANCO W, medida 
comunicada mediante oficio No. 2976, del 17 de noviembre de 2021. 

 
 



  b) OFÍCIESE a LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
POPAYÁN, a fin de levantar la medida de EMBARGO Y SECUESTRO 
PREVENTIVO, del inmueble de propiedad de la señora BELQUI GRANDA 
VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.130.641.500, inmueble 
registrado bajo el folio de Matricula Inmobiliaria número 120-79426 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, medida comunicada mediante 
oficio No. 2977 del 17 de noviembre de 2021. 
  

TERCERO: DISPONER que la obligación como la garantía que lo ampara se encuentra vigente. 

CUARTO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la radicación, se 

ARCHIVE el proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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